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En la ciudad de Falraa de Mallorca Capital de la prov'nota  

de Baleares, siendo la hora doce y treinta minutos del^d'fa 

uentiooho de Octubre de mil nouedentos cuarenta y des, me 

constituyo con el 5r. Alcalde Jorge Dezcallar gontis,  en 

el Salo'n de Actos de esta Casa Cons-^st^r'al, con el f^n de 

celebrar ses'^én ord-^naria en primera convocatoda como

qu'era que han transcurra'do quince minutos sin que .naya acu

tí ■'do numero sjXfic 'ente de 3res» Vocales para poder celebrar

la, hab''endo presentada excusa legal l . s  Sres, que han deja

do de as'^stir, procede reunirse en segunda convocatoria el 

pr¡^or'mo viernes d 'a  treinta de los corrientes, a la  m'sirta ho

ra, ^^nforme ya se ''nd^oa en la convocatoria,

El Alcalde El Secretari o
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SES'^ON OPJmJAETA rjv SEGmm CüEYOaLTCPlA 

' del DTá  30 DE CCTU3R. DE 1942.

En la Ciudad de Palma de Mallorca Capí ¿ai de la provincia  

de las Baleares, siendo la hora doce y treinta minutos del 

di'a treinta de octubre de m^l novecientos cuarenta y dos, se
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SQ apru.eban cuentas

reúne la Com'^sion Gestora Uun-^c'pal^ bâ jo la pres-^denc-fa 

del Sr, Alcalde  D . Jorge De-^callar ¡¿ont-f-s  ̂ con as'st^c^'a  

de los Sres, Tendentes de Alcalde y Gestores D> {?u’' i  .e m o  
HO'ñas ReyneSt ZJ. José L, Moragues konlau^ D, Gabr-^el V'^lia- 

langa OVvar,D» Joaquín Puster de Puigdorf^la, D. Gabriel 

Hév^a ¿¿aura, D* Pedro Cerád Bam-fs, V. Pedro Gemináis Boura, B . ¿¿'guel Badal ,o n t ,  D, Juan Rossel ló  Bstarel las,  U . Juan 

aovantes ¡ lou le t te ,  Z). pablo ChiMel-^s Pal,  del ’nterventor. áe 

Pondos i^un-^cípales D» Pedro Jover Balaguer y de mf, el in- 

frascr-fto  Secretar io  ^nterfono, a f i n  de celebrar sea^dn
A

ord- ’̂naria en segunda convocatoria y siendo ya la hora doce cuarenta y c^nco minutos, el Sr, presidente depiara abier

ta la sesidn, dándose lec tura  al acta de la an ter io r ,  oele- 

brada el di'a ven t i t res  de los Gorr' 'entes la que se apruelk 

por urianimidad»

Acto seguido se aprmeba la siguiente relaoidn de 

cuentas presentadas por los  d iferentes pegoó iados, 

condicionadas a que haya consignaoidn

PIJSABOHS

Una cuenta de D> José liernandes, por oonstrucoi ón ace

ras 342'oOw— Otra de José VHa G o l l ,  por p intura aceitelifia- 

2a, y p inceles para la ro tu lac ión ,  6 l '6 o .=  Total 4o3'6o pe

setas,

BXimVTO SA1'¿”‘DAD BlGlPm Y BPmrlCjü'i'GIAf 

Una cuenta de Pranoisco Sarcelá, por cera para el s/ 

de cocheo fúnebres,^ l ,66o '00 » ’̂  Cira de Miguel Pol por im

porte suplido gastos id id, 193''6o,— de Antonio por-

o e l l  arreglo ctiches fúnebres, 1, oo7 'oo ,— Otra de Qliver 

S.A, algarrobas caballos coches fúnebres mes jJayo,l,6oo'oo>  

Otra del mismo id id mes Junio, 1,468 ^oo,— Otra del mismo 

id id mes Agosto,  4 .o o o ''o o ,=  otra de R i jo  de J, A lbert  ro

l l o  alambre para e l  S/ l im p ie 2a 9 '3 5 , -  otra del mismo id
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6V 6o.= Otra de José v^la p-^ntura y p-fnoeles
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íer^’ o, 23'oo .=  OtnaídeJ 7*^¿)Uíiai Tutelar, estansí:^a menores, 

durante e l  tercer  tr imestre,  l ,4 o 8 'o o ,=  Otra de B^Jo de V, Torá 

efectos Casa socorro, 47B'oo*~ Otra del m̂ smo 'd, sala autop- 

sras, cementer-^o, 6s'oo.== Otra de jp, a^'s^uerra, Bot'^nas, arr^e- 

glo  receptor  Oasa Socorro , ,  347^oo»= Otra de J'ose Torres,pas— 

t '^llas fabon para la Casa de Socorro 12o 'oo,— Total 12*434 'o5, 

pesetas*

An^álNlSTBACIl-N ÜE ARBITRIOS

Una oaeita de L* Forteza por dos eríiOudos i J ''25. y Otra 

de P* J* Darder, arreglos oami<̂ n Matadero 179'35,— Tota i  19o^9o 

pese tas

Acto seguido y a propuesta de la  Comisi<ín de obras se
conceden perriisos
âs part icu lares  acuerda conceder t re in ta  y dos permisos para efectúar

d^S'gnan dos argu*~ 
MoS* y un aparejador 
[ter^ îoa, urbanización 
5fia Plaza Olivar y rs;- 
'‘Dia de palma*

obras part tcu la res , según una re lac ión  que empieza por e l  s o l i -  

Q- t̂ado por Luisa Ferragut Sacias para y e rV 'c o r  ooras de 

reforma en f'^nca c/ Socorro 134 y 136, y termina por el concedió . 

do <̂ .-D* Ja-^me Serra Juan, para colocar persianas en f-^nca ca

rre tera  de Lluchmayo n  ̂ 52 (C o l l  D'en iíebassaj.
o

5e aprueba el s-'igu'^ente dictamen:

La Oom^s^ón de Ciras y Reforma In te r io r ,  

teniendo en cueAta de que en la  actua l '  dad, .a par^
re

te de los  asuntos ordinarios que son ya en mísero 

crecido se están trami tando la  urda^7*¿íací0'n de la  zona denomi

nada Plaza del O l ivo r ,  Juntamente con la construoci ón del Mercad 

do y Pescadería, as^ como también el proyecto General de Re fo r -  

■ ma de Palma, mejoras estas que exigen determinado trabajo ex

traordinario  que d i f i  cilmente podría rea l izar  el único arqui

tecto con que ouefta el Ayuntamiento, D* ^nr ’̂ yue J'unc::sa, habi-

es

w J á



V / ' da ra¿;on del que ya pesa sobre é l ,  en forma ordfnarfa ■

y constante se estima procedente y de suma conven’''eno^a 

la  des-  ̂gnac'’dn con carácter ^nter-^no y por el tiempo que 

sea preo-^30 de dos Arqu-  ̂tectos y un Aparejador, para que 

a las órdenes de aquel intervenga-n en el desarrollo  de 

los  proyectos aludidos*— Los sueldes que se f ’''Jan para los 

expresados func^ onar-  ̂os que empezará a percib-^r a part^'r de¡ 

próximo pr-''mero de Enero son de se-^s mil pesetas para los 

arqui tectos y de cuatro m̂ 'l pesetas para el aparejador onua- 

les,  deb-^endo, en consecuenc-^a, prestar serv^c^o gratuito 

hasta la fecha d'*cfta en que devengarán haberes, haberes 

que se oons-^gnardn en presupuesto ord' '̂nar^a para 1943*- 

Est'mando que esta resoluo-^ón no in f r  'nge precepto legal 

alguno y que por tanto cabe dentro las facultades de que 

d'''spone la  Corporación ¡Jun̂ 'c ipa l , t-'ene el honor de propo

ner a V*E* tenga a b-*en aprbbarlo delegando en la Alcal

día para la des-^gnación del ¡Aeno-  ̂onado personal en las con- 

d-^dones expuestas, y cuyos cargos inter- '̂r^as . luedan desde 

luego sujetos a las ’d-ispes-'c"^ones pert inentes*— este es su 

paracer V*E* no obstante y como s'^empre resolverá*— Palm 

SI de Octubre de 194S*— El presi den te,,»

5 A propuesta de la Oom-^sión de Ensanche se cóme
se conceden per,..¿sos ^

obras Ensanche*den nueve pervi’''3os para efectuar obras part"^culares segun

una relaciónque empieza por D* Uart in  Eora Oiosselló pora

31 un solar que posee 1-^ndante con la o/ de Aragón construí

un ed-^fio^o de planta bajá y cuatro p^sós y termfm por el

de D* Cose Co l l  Lldbre's, para que en la  casa 16 de la

c/ Frano-^SCO L a r t i  Pora, constru ir  solera de horm-^gón*

6 Se apnueba un d''ctanien de la C'om'S’ óri de
Se concede pena'so 'ns^
ta lar  motor» Ensanche proponiendo conceder permiso a D*

farel O dg  Molí para ins ta la r  un motor a gas pobre de 50 B- 

con gasógeno y alterviodora, para la  fá b r ica  que tiene' 

talada en el n^ IBS de la ca l le  de Antonio pibas*
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7 “ 5e aprueba ei S'^^gu^ente d-'*Qtamen:
j'g aprueba ex.orop’ ao-'íJ'n
• r̂zosa casas c a l le  o i-  sesada celebrada por  V\3» el d- â 9 de ijayo del
B33, apertura ca l le  Pe~ ^
áro D^iiGCillar Net,  pasado añOf se acardo proceder a la  apertura de la

ca l le  de Pedro Desoallar Net, al objeto de poner en co^un-^ca- 

C’’ ón direc ta  la ca l le  de Pe^na psclararnunda con la  de los Ol

mos de esta Ciudad.=  P ó s te r ' orme nte , con mot-^vo de la oferta  

hecha por D. Bm^l'^o Tramullas, en nomore y representao-'dn de 

D» Juan in'arah Seroera, prop‘etar^o de las ff'ncas que ep. su to -  

tal-'dad o partee han de ser  derrumbadas por la apertura de la c*'- 

tada c a l le ,  esa GestorxL, en ses-^d. del d^a S? de marso últ 'mo,  

aprobó un d'ctaiaen de la Com̂ s-^dn -informante por el que, arre-  

glaciamente a las comi’ C-^oaes que se -^nd- ĉan, se propon'alacep- 

tap la ces-^dn de los  terrenos que, resultante del derrabo de 

aquellas, fuesen necesarios para la  apertura de la  consab-^da 

ca l le  de Pedro DQscallar JVeí.= Como al tratar de las condíb-^onea 

que tengan que regular e l  contrato han surgido ''rveonven^entes

d-imanantes aei temoB que se abr-iga de que vendi^an a d^f-icuitar
V,

la  ejecutor 'edad en cuanto concierne al derrabo de las aludi

das f incas ,  de común acardo con e í  p rop ie ta r io ,  se ha convenido 

dejar s in e fecto  la cesión de los  terrenos de re fe renc ia ;  mas 

como la  Comisión informen te pe rs is te  en su opinión por las 

fac i l idades  que al publico reportará la f á c i l  oomunioaoión entr^ 

la  ca l le  de los  Olmos y la  de peina Esclaramunda de proceder a 

la  apertura de la  repetida ca l le  de Pedro Dezcallar pe t ,  después 

de un detenido estudio del asunto ha resuelto  proponer a 7.ií* 

tenga a bien acor*dar que, previos los trámites que sean del ca

so se proceda a la  inmed-^ata apertura de la  antedicha v~a, in i 

ciando al e fec to  el expediente de exprop''ac-'’ á forzosa, caso



é' ».*
de no l legarse  a una ovenenG^a en cuaAto a i  jjreo^o con 

el prop^etar*-^o de los inmuebles afectados por la  obra de 

mejora que se tVata de real'*'zar, como para proaeder al dê  

rr^bo de las meno-f onadas f^ncas^ ex''steiítes entre las ca- 

l l e s  de olmos y de lie-^na Esolara/aunda actualmente señalada 

Gon los  nfl 94 a loo ,  lo6, l i o  y 113, de la primera de dichas 

Galles, f incas atravesadas por l a  vi'a que se trata de abr'r 

precisará r e c u r r i r  al desauQio de los inqui 1-^nos que sean, 

hecho impuesto por la necesidad del derr-^bo de la tota-  

l'*daá de las f incas en ouesti6n y muy principlamente del 

cuerpo del p r in c ipa l  e d i f i c i o  afectado, la Comisión informan 

te tie-.e el honor de proponer a V*E. que a los efectos  ’*ndí- 

oadoa se sirva acordar sefacuite  al "iltmo, Sr, Alcalde I-resi 

dente de esa Excma* Corporación ¡¿unioipal ^para que ofiQiol 

y extra judio i  almente, bien por si o confirpiendo poderes que 

para e l l o  precisen pueda actuar en cu j i t o  se relacione oon 

el expresado desahucio,— Este es el parecer de la comisión 

informante, V,E, no ,obstante como s'empre acordará lo  que 

estime mas acertado y Justo ,— Palma de ..jallorca a 3d de üc-
tubre de 1943,^ E 1 P re s id e n te , » »

S e  aprueba un d'"ctamen d e  la  co m 'siá n d e  pomento
s e  co n cede c o lo c a 

c ió n  p a n te ó n , pr*oponiendo a u t o r iz a r  a D , Ja im e  s e r r a  iÁartorel.

8

p a ra  que pueda GoXtm r un pa n teón  so b r e  l a  s e p u lt u r a  se/íoia- 
da co n  e l  nó 2 d e l J a r d i n  de l a  o r a c ió n  en e l  Ensanche  dei 
C e m e n te rio  C a t í io o  de  eséa  C'^udad.

S e  aprueba un d icta m en  d e  aa Corfiisión de Fo

m en to , p ro p o n ien d o  c o n c e d e r  l o s  s ig u ie n te s
S e  co n ced en  a p e r tu r a s  y  • 

tr a sp a so s  e s t a b le c im ie n t o s  
oome'D y b e b e r , .

p e r m is o s : a D , M ig u e l A r n a iz  p i e r a s ,  a p e rtu ra  de un comero o

p a ra  la  ven ta  d e  caza menor en V'i'a póma ^4 , =  A D , Ja im e  ta rd  P a lm a , tr a sp a s o  de un c a f é  c /  H on deros 34, ~  A ü ,  
l le r m o  P ro a  C a l a f e l l ,  t r a s p s o  e s ta b le c im ie n to  d e stin a d o  o. 
c a f é  y com idas e c o n ó n io a s  c /  San M ig u e l 165,== A  ü . O u i-
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llermo B’̂ b'^lonf Bamdn, traspso cgaerc-'o aoe-^tes ^

0/ Ob-^spo L'aura 9 6 . - Á D. Domingo Jmoadella Casf^llo^ tras

paso Gafé 0/ Fovnar^s 32,= A D. Sebast-^'ái Homar Llabréa, tras

paso 0af¿ g/ Aragó'i. 245.= A D. Juan Fstare 11 as 3-^'b^loni, tTXLS- 

paso Gafé Galle B a l les te r  25,= A pñ^. Hamona Cabot Banjuan,
y

traspaso Goraero'^o de f ru tas  y horta l izas Gahe Aatow^o j^arques 

Marques.=  A Dñ^. Margar-^ta B-^bHonf Uampins, traspjcso .Gomeroio 

aceites y vinagres C. Gral. ^.aroeló 35.= A Dñ^* Maria AlGi t̂any 

Boca, ti^aspaso Gomeroio Abaoería c/ Santiago Bussiñol 34:— a  

D. Ant^ Hornaguera Mulet, traspaso estableoim-^e^to café y oo-  

metías econémioas.

lo  Se aprueba U n  d^otamen de la Com’sión de Fomento,
deniega penn,'‘so ins-
ilar secadero p-'eles proponiéndo que en v^sta de los informes ew*t-'dos ’

por e l  Sr. Ingeniero ,uuniQipal y el acuerdo adoptado 

por la  Junta Lunioipal de Sanidad, se acuerda denegar la a u to r f -  

zaQ-^on solic^* Lada por D. l l iguel Hoguera Llompart, para insta lar  

un seoadero de p 'eJes sin c u r t i r  en e l  ed i f^ d  o de la antigua
_ f

^gles^^ del Molinar de Levante; negativa fundada en.-* la decla

ración de industria inGénioáa según el Reglamento de Estableo i-  

m-^ento oals if ioados, de 17 de noviembre de 1925 y estar e l  ed^fi 

C’’ o • que se pretende ins ta la r  e l  secadero rodeado de v ív í  enda.

A propuesta déla Com'sidn de Arb-^tr^os se 

acuerde desestimar la pet-'c'cín de D. Qui.ldermo: 

B^p^nar perez, so l ic ' tando  la  sean condonados los rec-^bos co

rrespondientes al impuesto de inqu i l ina to  00',iprend'*dos entre 

las fechas que presté  serv^c'''os al e jé r c i t o  como m'Citarizado 

civ^'l y le  sean reintegradas 134'6o pesetas que s a t is f iz o  por  

el ind'^cado concepto en el añoHl941; la  negat-^va se funda en 

que no reúne la oond^oién de m^l^tar.

11
^Qsetima recla-ítacién so- 

'^arbitr 'o  inquil '*nato.



 ̂  ̂ . . y  oon/orm^dad con el informe em-̂ t-* do. ñorSe desest'ina p e t 'c 'o n  ■ ^
empresario Teatro pr^n- el 0/-'c-’*aÍ Letrado la Com^sfdn de Arb^trioo 
(S pal •

presenta un d^otamen, propoTi'^endo sea desest'^ffiada la pet^- 

o-'^én de D, Prano^sco iloVnas perosans, f-Bólamando contra 

la ■̂ íTipos-'ĉ á'n del Arb-^tr^o sobre Aperturas de ¿’stabiee^-. 

ra-^entos- por lo que afeota a la empresa del Teatro pr̂ n̂ô  ̂

p a l .

Se aprueba el dictamen,

_ -^or prort^-b^rJo Jas Ordenanzas L‘un^ copales y aSe desestima pet-'o-on «  e «
propuesta deJa Com- ŝiQji de Arb-^tr’ os de ceuerda 

desest^íTiar Ja pet^o^dn de D. José AguUd Valla en la que 

-interesa se le autorice la ooupac-^ánde la v^a públ-^caen 

el portal de su e s ta b le cW en to  s-^tuado en la ca: le  de h 

Cordel er 'a  35 en utl extens-^dn de cuatro metros l ' ‘nea- 

les por un de anchura»

Se aprueba un d-^ctamen de la Co//í ’e-^á'n de per-14
Se concede excederuo 'a 

a D» Andrés poci^y^. sonal propon-'^endo acceder a la pet'''c'*’ on del

Guard'^a s.fun’̂ c'pal J3, Andrés Pooov^ Sansd, 'interesando la

excedencia en su carpo por tiempo ’'J ‘̂ ^*^tado no ínenor de

un año y mdx-imo de Jc*
o 'i

■25 Se aprueba un d-ictamen de la com-is-idn de
Se acuerda que Jâ ’rne

K o r to re l l  F'*daJ, Gusto- Persoial prop-..n-iendo acceder a la 'nstancia
d*o .íUn'C-ipal del Qe^
pos" to de CorrecQidn de D, t7'a’"me j*í‘artoreJ V^daJ 'nteresúAdo gue a 
cobre emolüaentos en f o r 
ma haber y no Jornal, part ' i r  de los  prdximos presupuestos la

cant'idad que percibe actualmente como Jornal l e  sea con~

cedida en forina de haber.

Se acuerda urpenc-’a, a  propuesta de la presiáencfa se acuerda 

decjaror de carácter urgente los ŝ  guientes asuntos:

se concede perniso Gestor 
Sr, Valeos

Se acuerda acceder a la  p e t ic ión  del 

Gestor Municipal D, Miguel Valeos 

interesando permiso para trasladarse a Madrid,
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|JL^fí•c^•^s“ b r f  D^re o^án General de Pr^s^ones del

d^a 2J de los aorr^entea, en el gue rmn'-f'esta que los te r r e 

nos deattmdos a la construcoi¿n de la jflueua x r ’ S’ .wi pt'ovno^al 

no reúne las o o n d -o n e s  necesarias para su destino.

I j j j  Se aprueba el s igu iente  diGtojnen:

:r&?t™pcr TraiTeTenoU   ̂ La Comisión de Hacienda a V.E. expone que
\,resapuesto ..ú-jc.nch . indispensable atender al pago de obligaciones

para las cuales no es su f ic ien te  ei: c réd i to  consignado en el 

presupuesto Espeofal de Ensanche esta Com^siSn se honra en 

proponer a la Gestores lar-siguíente prepuesta de suplernenlDS 

de c ré d ' to  por trasferenoi a,= ALTAS*=  ̂ Oap'tué 11 art^ Obras 

de nueva oonstruocf ón, 1 5 , ooo ‘'oo,’  ̂ RAJAS*— Cup'tulo 11 art^ 

Exprop'ac^ oneSf Í 5 . 000 0̂0.=  La ¡disida Com'^sidn de honra en pro

poner a V*E, caso de aceptarse d'^oha propuesta de trasfereno-^a 

se acuerde la  expos'c^ dn al publ 'oo por término de quince d^as 

hábiles oonforíne a lo  á̂ ’̂ spuesto en los  art'^culos 11 y 12 del 

V''gente Reglcunento de Haxo' enda pa l ,=  Este es e l  parecer

de la (jom'sidn no obstante V.E. resoIvera.-^ Palma de Mallorca 

a 8 de OohPe de ly42.»>f

Ty Se acuerda acceder a la p e t ic  ''‘án de D. Tomás
fe aouer. a ^ue D* Tomas .
piifiiús pase nuevamente Henales 3ernat-Veri interesando que sea destina-
desenpeñar cargo de Ja- ,

fs dei ¡-egoo'ado Hac^end^ do a ocupar la  plaza que obtuvo por op :S" ci on

de j e f e  de Negociado de Hao-^enda.

se da cuenta del s-fgu-'ente e s c r i to :

tt» Los Oonbegoles que si^Qr^hen tienen el honor

de elebar a V.E. la s-^gu-^ente protesta  fundada en el estudio

que han real-^zddo para mejor funcionamiento de l  organismo Muni-

ii

acauerca revocar aoáerdo 
^eacián NegoQi ado personal
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c<pai.= iS Qoe se revoque e l  acuerdo de 16 de Mayo de 

1941, en v^rtu.i áel cual se ha oreado el Jiegoo' aáo de }̂ er̂  

sonal.— 2- ^ue en sust^tuo'^ón-del srao y reorganizando 

el funcionamiento de la Secretaria de la  Corporaoi dn de 

acuerdo con 1 o dispuesto en el art^ 20 del I^eglamento 

de empleados AdministrxLtivos pase a desempeñar la jefatu

ra del Anegociado de Seor^tar-^a con el t i ' tu lo  de Ofic ia l  

Mayor, D. Haimundo Despuig y quede este Negociado orga~

nizado en dos secciones de personal y Material las que fen-
f /

dran a su cargo las s iguientes funciones:= Sección de per

sona l . -  Estará al f ren te  de la  Sección de personal dependii 

te del Negociado de Secretari'a un O f ic ia l  primero con arregl\ 

a las s iguientes normas:^' a )  Tendrá a su oarg'  ̂ dicha secc '̂ 

todo l o  referente al personal de la Casa, como expedientes 

personales y sus incidencias, f i ch e ros ,  accidentes del trabi 

Jo, e tc ,  e tc ,  es dec i r  todo cuanto se re laoione con el per

sonal, a p a r t i r  de su nombramiento, refle jando su vida aómi-\ 

nistrativa,-=h) La propuesta para los nombramientos, sancio

nes y ceses sera de la competencia de la A lca ld ía , o Comi

sión a .que pertenezcan los serviQi os, sin p e r ju ic io  de las
-V-.

facultades propias cíe aquella,=^~na vez des'*"priado por el 

Ayuntami ento o ^i-lcald^a, la  persona que deba ocupar un car

go en la Corporación Municipal, por e l  Neiociado de Secre

tar ia  se procederá a la d i l igenc iac i6n  del respectivo  expe- 

diente, y entrega al ■'^iteresaao de los documentos aored’ ía- 

t 'uos de su des'^p^ac’*í5'n o nombramiento. Igualmente deberá 

oouprir con respecto a los aeses que se decreten.— También 

y a los  e fectos de ano taotón simplemente,deberá comunicarse 

al Negociado de Secretaria cuantos premios se concedan o cas

t igos  se impongan a los  funoionari os por su comportamiento 

o conducta.—c) Corresponderá también a la  Sección de perso

nal, la  compulsa y revisado de las nóminas de todo el perso-
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los  datos prop'^os de la  •^eoo'^ún y la  ap i 'oac '  dn automática de 

las mejoras qw^nquenales a los Juno'^onar'' os oon arreg lo  al 

Reglamento Run^G^pal,=ssCCION DR tíÁ-fj£IiIAL,'--La SeoGídn de Mor- 

te r ia l  Qu-^dará de la adqu- '̂-s-f of dn y reparto del m- ŝmo, su

jetándose a las 3^'gaientes norma3:^J estará al f ren te  de la 

SeQQf.dn de íJater^al, depend-fente del ^egoGáado de Seoretar^a 

un O f ic ia l  pri-mero.^b) Cuidará esta s e co i 'n  de l l e v a r  un re

g is t ro  detallado de todo e l  material que se adquiera y del 

que se en^regue a los  d^st^atos neJoQiados o dependencias mu  ̂

n io ip a ie s .^ J  Cuando prec ise  material de o f ic inas, cualquier 

. dependenci a municipal se s o l i  gí térá de la >leoretari a (árgano 

central y ordenador de todos los negoo'ados) mediante vale 

firraado por el j e f e  de la cual deberá también sus-

o r ' b ' r  el recibo del que se le  entregue,==se entenderá por ma

t e r ia l  de o f ic inas, ab olutamente todo e l  que se usa y sea 

mene-s -̂er para el funcionamiento de las de este Ayuntamiento 

tanto para efectos auministrativos, técnicos, especiales, e tc .  

^OUICIÜN Di¿ PEHCONÁL X ÍMATMlAL.=Del Seno de la Comisión Ges

tora .i^junicipal se designará el numero de Gestores que se oon- 

siaere prudente, paraintegrar la Comisión de Personal y Mate

r i a l  cuya misión en uno y otro, orden será la s igu ien te ,=  Sn 

orden al personal, será fu n d ón  propia ae esta Comisión la  

ins trucc ión  y tramitación de los expedientes de todo género 

.qu  ̂ se incoen a cualquier fuñe i  onad o, empleado, obrero, o de

pendiente del Ayuntamiento de acuerdo con los  respectivos Re

glamentos o disposiciones en cada caso aplicables, siendo re- 

q d s i i o ,  previo a la  redacción del dictamen que como consejuen- 

o^a del expediente instruido naya de elevarse a la Gestora

■i. i:



el que sea o d o  saínente por e s c r i to  el informe del 

Seorstar^o de la Corporac^ ón y a Ju-fQ^o de la Com''s’6ny 

tarab- ên el del Cf-^c^al iletrado.=2n orden al mater-^al, eo. 

rresponderá a la Com̂  sf dn, el examen de las notas o ere- 

supuestos de coste que formulen los ’̂ ndustr'^'ales o (Jasas 

proveedoras del mismo formulando en consecuenc-^'a el cofres  ̂

pona-^ente p<̂ d̂ do y visando las cuentas o facturas que se 

presenten de aquellos antes de elevarlas a la  aprobao-f'6n 

del Ayuntrn-^ento,=3^, Que como oonsecuenefa del pase a c/e- 

f e  de UegoQ '̂ado de Secretaria de ü.Raimundo Despu'^g que ac- 

tualmente lo  es de Sanidad se anuncie la oposición reglaim- 

tar^a para proveer de este medio dicha Jefatuna y las que 

en la  aotual'dad también se hallen vacantes con arreglo a 

lo  legislado y cuando se hallen provistas ambas se anuncie 

también el turno reglamentario que corresponda para la oro- 

v~ S" dn de las vacantes de ^/"^ciales primeros entre los Ofi- 

chales segundos ,=^ ,S, l\[o obstante resolverá lo  quB estim<3 

'.las acertado ̂ =palma 27 de Octubre de 1942,=Gabri e l  Yillalon- 

ga^=tTuan (Jovantes,==J. Cuerda^^=J',j^  ̂ ¿íora^ues,—Redro Oerdd,~ 

P. Oaminais*=^^ Javi^ir Giménez,^Rubricados,

Se aprueoa,
f.i *

Se aoiMsráa que la Comisidn que ha ae entenderSe des'V.rui Com'’sidn 
jecQi dn sJat,:rial y 
Personal, en los asuntos de ^•naterial y Personal con arreglo

al acuerdo que se acaba de tomar, es té  integrada por la 

ma Omiisidn que entendía en Its asufi/íos de Personal,

En este estado y no habiendo mas asuntos de que tratopf 

ni n'y.guno de los  señores reunidos que quiera hacer uso de 

la  palabra, dando por leglamente valida la excusa que por os 

o r i t o  han d ir ig id o  los  ^res. Gestores que han de-Jado de 

a s is t i r ,  siendo la hora trece y d ies minutos el Sr, Aloaldo 

levanta la sesidn d 'c 'endo Pranoo, Pranoo, pranco, Arriba



España, V^va Espaüa, ae todo io  extiende la  presenté

acta en ouatro pl^e.as  de papei aeiiado de la  claae aept^..a, 

,ue l levan número 86.189-86.190-86.191 y 86.192 debidamente 

reintegradas las segundas hojas, gue f irman los  señores con-

cuT^rentes y oert ' f -^co.

- interventor,

K


